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Asimismo hará constar la aportación del Estado en la convocatoria, 
publicidad, resolución y notificación de las ayudas a los centros derivadas 
de la misma. En particular, las publicaciones impresas o electrónicas y 
notificaciones hechas por cualquier medio contendrán el logo institucio-
nal del Ministerio de Educación y Ciencia y la mención expresa: «Pro-
grama cofinanciado por el Ministerio de Educación y Ciencia».

Séptima. Comisión mixta de Seguimiento.–A fin de realizar el 
seguimiento y evaluación de los resultados de la mejora de las bibliotecas 
escolares derivados de las aportaciones del Estado en el año 2005 y en el 
año 2006, así como la interpretación y cumplimiento del presente Conve-
nio, ambas partes convienen la constitución de una Comisión mixta pari-
taria, compuesta de seis miembros, dos de los cuales serán designados 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, uno por la Delegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y tres por la 
Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

En el seno de la Comisión de Seguimiento, la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia informará de la puesta en marcha de las actuacio-
nes de mejora de las bibliotecas escolares en los centros de Educación 
Primaria y Secundaria dependientes de dicha Comunidad y proporcio-
nará al Ministerio de Educación y Ciencia documentación que justifique el 
destino de los fondos y los criterios de su distribución, la relación de cen-
tros a los que han ido destinadas las aportaciones económicas señaladas 
en la cláusula tercera de este Convenio y todo lo relacionado sobre el 
cumplimiento del resto de las cláusulas de este convenio.

Octava. Vigencia y resolución.–El presente Convenio tendrá vigen-
cia desde el día de la firma hasta el 31 de diciembre de 2008, pudiendo ser 
renovado o modificado, con carácter expreso, mediante documento al 
efecto. La disposición de nuevos créditos en ejercicios presupuestarios 
posteriores podrá dar lugar a la suscripción de las correspondientes aden-
das, que pasarán a formar parte indisoluble del mismo, y en las que se 
recogerán las nuevas aportaciones económicas junto con las modificacio-
nes que se requieran.

Las posibles cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la aplicación, 
interpretación, modificación, efectos y resolución del presente Convenio 
serán resueltas de conformidad con lo dispuesto en la ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por dupli-
cado, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes firmantes, 
en el lugar y fecha arriba indicados.–Por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, La Ministra de Educación y Ciencia, Fdo.: Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.–El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, Fdo.: Ramón Luis Valcárcel Siso. 

 22487 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de Cooperación Territorial y Alta Inspec-
ción, por la que se publica el Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Conseje-
ría de Educación y Cultura del Gobierno de las Illes 
Balears, para el desarrollo de un programa de inmersión 
lingüística.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y 
Cultura del Gobierno de las Islas Baleares han suscrito un Convenio de 
colaboración para el desarrollo del programa de Inmersión Lingüística, 
por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el 
Boletín Oficial del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Cien-
cia y el Govern de les Illes Balears para el desarrollo de un pro-

grama de inmersión lingüística

INTERVIENEN

De una parte, Doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, y en 
uso de la competencia establecida en la disposición adicional decimoter-
cera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y en su 
representación, el Honorable Sr. D. Francisco Jesús Fiol Amengual, Con-
sejero de Educación y Cultura del Govern de las Illes Balears, facultado 
para este acto por el Decreto del Presidente de las Illes Balerars 25/2003, 
de 24 de noviembre (BOIB de 29 de noviembre).

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua-
mente plena capacidad para el otorgamiento del presente Convenio y

MANIFIESTAN

Primero.–Que el artículo 149.1.30, de la Constitución Española esta-
blece la competencia exclusiva del Estado sobre la regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos acadé-
micos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 
de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
de los poderes públicos en esta materia.

Segundo.–Que el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, aprobado 
por la Ley orgánica 2/1983, de 25 de febrero, dispone en su artículo 15.1 
que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al aparta-
do 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, sin perjuicio de las facul-
tades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 y la alta inspección para 
su cumplimiento y garantía.

Tercero.–Que la Consejería de Educación y Cultura tiene atribuidas las 
competencias políticas y administrativas en materia de Educación que se 
derivan del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, de los Reales 
Decretos de Transferencia y del resto de normativa de aplicación.

Cuarto.–Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación esta-
blece que el Estado, en colaboración con las Comunidades Autónomas, 
promoverá programas de cooperación territorial orientados a alcanzar 
objetivos educativos de interés general, reforzar las competencias bási-
cas de los estudiantes, favorecer el conocimiento y aprecio por parte del 
alumnado de la riqueza cultural y lingüística de las distintas comunidades, 
así como contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territo-
rial en la compensación de desigualdades.

Quinto.–Que ambas partes coinciden en el objetivo de llevar a cabo un 
programa de inmersión lingüística dirigido a alumnos de Enseñanza Pri-
maria, con el fin de consolidar el aprendizaje de la lengua inglesa, fomen-
tar los aspectos prácticos de este idioma y complementar la labor del 
profesor en el aula, durante el período lectivo del curso escolar.

Sexto.–Como consecuencia de todo lo anterior, el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia y el Govern de las Illes Balears, previa aprobación de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica, suscriben el 
presente Convenio para el desarrollo del Programa de Inmersión Lingüís-
tica, durante el curso 2006/07, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Convenio tiene por objeto establecer 
los mecanismos de colaboración necesarios entre el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y el Govern de las Illes Balears, de acuerdo con las especi-
ficaciones contenidas en el mismo, para llevar a cabo un Programa de 
Inmersión Lingüística si bien, de acuerdo con lo desarrollado en la cláu-
sula siguiente, este Convenio no implicará transferencia directa por parte 
del Ministerio a la Comunidad Autónoma.

Segunda. Compromisos y actividades.–Corresponderá al Ministerio 
de Educación y Ciencia:

a) La organización de las actividades educativas de los alumnos par-
ticipantes, que tendrán lugar en régimen de internado durante una semana 
de duración, en instalaciones ubicadas en distintos puntos de la geografía 
española y proporcionadas por la/s empresa/s que este Departamento 
contratará para la prestación de todos los servicios requeridos durante la 
estancia de los grupos asistentes, de acuerdo con lo previsto en la norma-
tiva vigente en materia de contratación administrativa.

De acuerdo con lo anterior, la actividad se llevará a cabo inicialmente en 
el período comprendido entre el 15 de octubre y el 25 de noviembre de 2006.

b) Proporcionar el material pedagógico necesario para la realización 
de las actividades que se programen.

c) Contratar un equipo de personal especializado encargado de lle-
var a cabo las actividades y que actuará conjuntamente con los profesores 
que acompañen a los alumnos participantes.

d) La supervisión de las actividades que se desarrollen en el Pro-
grama.

e) La inclusión de todos los participantes en la póliza de seguro de 
accidentes y de responsabilidad civil que el Ministerio de Educación con-
trata para los distintos Programas de Cooperación Territorial.
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Corresponderá a la Consejería de Educación de la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears:

a) Colaborar en la difusión y conocimiento del Programa en la 
Comunidad Autónoma.

b) Seleccionar los grupos asistentes de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears, integrados por 25 alumnos, junto con uno o dos profeso-
res acompañantes.

La selección se efectuará teniendo en cuenta la calidad del proyecto 
de participación presentado por cada centro solicitante, valorándose el 
contenido pedagógico del mismo y su utilidad para la consecución de los 
objetivos programados para el aprendizaje de la lengua inglesa en este 
nivel educativo. Asimismo, se tendrán en cuenta, por una parte, las posi-
bilidades reales de aplicación, el carácter innovador del proyecto, su uti-
lidad para motivar a los alumnos y su conexión con el trabajo en el aula, 
previo y posterior a la asistencia del grupo. Y, por otra parte, se tendrán en 
cuenta las características socioeconómicas de la zona en que esté ubi-
cado el centro, a fin de dar prioridad a alumnos con menores oportunida-
des por razones económicas, culturales o ambientales.

Los alumnos estarán acompañados por uno o dos profesores de los 
que les imparten clase habitualmente, que prepararán la actividad previa-
mente con los alumnos, velarán por el aprovechamiento pedagógico y 
didáctico del programa y serán responsables de sus alumnos.

c) Organizar el traslado de ida y vuelta de los grupos de alumnos de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears entre el lugar o lugares en 
que se desarrollen las actividades del Programa y la localidad de origen de 
los centros.

Tercera. Comisión Mixta.–A fin de realizar el seguimiento y evalua-
ción de la actividad, así como la interpretación del presente Convenio, 
ambas partes convienen la constitución de una comisión mixta paritaria, 
compuesta de seis miembros, tres de los cuales serán designados por la 
Consejería de Educación y Cultura, dos por el Ministerio de Educación y 
Ciencia y uno por la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autó-
noma. La Comisión Mixta se reunirá al menos una vez al año, o cuando 
una de las partes lo solicite.

La difusión de la realización de las actividades del Programa que se 
contiene en el presente Convenio, se llevará a cabo conjuntamente citán-
dose necesaria y expresamente el mismo.

Cuarta. Vigencia y prorroga.–El presente Convenio entrará en vigor el 
día siguiente al de su firma, teniendo vigencia hasta el 30 de junio de 2007, 
pudiendo prorrogarse de forma expresa mediante Addenda por períodos 
anuales, en el que se especificarán los compromisos adquiridos por ambas 
partes.

Quinta. Causas de resolución.–No obstante la vigencia establecida en 
la cláusula anterior, será causa de extinción el incumplimiento del Conve-
nio por cualquier de las partes con los efectos legales que ello comporta.

Sexta. Jurisdicción.–Dada la naturaleza administrativa de este Con-
venio, el Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el compe-
tente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre 
las partes durante la ejecución del mismo.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad con todo lo estipu-
lado, se firma este Convenio por ambas partes en Madrid a nueve de 
octubre de 2006.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, Mercedes 
Cabrera Calvo-Sotelo. Por el Govern de les Illes Balears, Francisco J. Fiol 
Amengual. 

 22488 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2006, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de 
Educación de la Comunidad de Castilla y León para la 
mejora de las bibliotecas escolares.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de 
la Comunidad de Castilla y León han suscrito un Convenio de colabora-
ción, para la mejora de las bibliotecas escolares, por lo que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el Boletín Oficial 
del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 20 de octubre de 2006.–La Directora General de Cooperación 
Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Cien-
cia y la Comunidad de Castilla y León para la mejora de las biblio-

tecas escolares

En Madrid, a 8 de septiembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte la Sra. D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, como Ministra 
de Educación y Ciencia, nombrada por Real Decreto 464/2006, de 10 de 
abril (BOE n.º 86, de 11 de abril de 2006), en virtud de la competencia que 
le confiere el Art. 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE de 15 de 
abril de 1997).

De otra parte, en representación de la Comunidad de Castilla y León, 
el Excmo. Sr. D. Francisco Javier Álvarez Guisasola, Consejero de Educa-
ción de la Junta de Castilla y León, nombrado por Acuerdo 15/2003, de 3 
de julio, de su Presidente, en el ejercicio de la competencia referida en el 
art. 26.1.l) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente 
para suscribir el presente Convenio, y a tal efecto

EXPONEN

Primero.–Que el artículo 27 de la Constitución Española establece el 
derecho de todos a la educación y asigna a los poderes públicos la obliga-
ción de garantizar este derecho. Actualmente este derecho a la educación 
solo puede entenderse en el sentido de que la educación que reciben los 
niños y jóvenes ha de alcanzar unos niveles altos de calidad, independien-
temente de las condiciones sociales, culturales y económicas de la familia 
y del entorno.

Segundo.–Que el Estatuto de Autonomía de Castilla y León dispone en 
su artículo 35, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competen-
cia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, con-
forme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y sin per-
juicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª y de la 
alta inspección para su cumplimiento y garantía. Estas competencias son 
ejercidas, en el ámbito de la Administración Autonómica, por la Conseje-
ría de Educación de acuerdo con el Decreto 79/2003, de 17 de julio, por el 
que se establece su estructura orgánica.

Tercero.–Que el artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (LOE) establece que el Estado promoverá programas de 
cooperación territorial con el fin de alcanzar los objetivos educativos de 
carácter general y reforzar las competencias básicas, mediante convenios 
o acuerdos con las Comunidades Autónomas.

Cuarto.–Que la importancia concedida a las bibliotecas escolares en la 
citada Ley se pone de manifiesto ya desde su título preliminar, que 
incluye, dentro de los fines de la educación (art. 2), la atención prioritaria 
que los poderes públicos prestarán al fomento de la lectura y al uso de las 
bibliotecas escolares como factores que favorecen la calidad de la ense-
ñanza. Y el artículo 113 menciona expresamente que las bibliotecas esco-
lares contribuirán a fomentar la lectura y a que el alumno acceda a la 
información y otros recursos para el aprendizaje de las demás áreas y 
materias y pueda formarse en el uso crítico de los mismos. Asimismo, 
señala que las Administraciones educativas completarán la dotación de 
las bibliotecas de los centro públicos de forma progresiva y que la organi-
zación de las bibliotecas escolares deberá permitir que funcionen como 
un espacio abierto a la comunidad educativa de los centros.

Quinto.–Del mismo modo, el artículo 112 de esa misma Ley, en el apar-
tado 1, señala que corresponde a las Administraciones educativas dotar a 
los centros públicos de los medios materiales y humanos necesarios para 
ofrecer una educación de calidad y garantizar la igualdad de oportunida-
des en la educación.

Sexto.–El 11 de noviembre de 2005, el Consejo de Ministros aprobó la 
distribución a las Comunidades Autónomas de un primer crédito 
de 25.000.000 euros, destinado a la mejora de las bibliotecas escolares de 
los centros de educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación 
profesional. Junto con la financiación que en paralelo lleven a cabo las 
diferentes Administraciones educativas, esta aportación permitirá en los 
próximos dos años el incremento y adaptación de las dotaciones de estos 
centros a sus necesidades, la adecuación de sus instalaciones y, en definitiva, 
la mejora de este recurso imprescindible en todos los centros docentes.

Séptimo.–El 21 de abril de 2006, el Consejo de Ministros aprobó, de 
acuerdo con los criterios establecidos en el seno de la Conferencia Secto-
rial de Educación, la distribución a las Comunidades Autónomas de un 
segundo crédito de 9.000.000 euros, destinado a la mejora de las bibliote-
cas escolares de los centros de Educación Primaria.


